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TRD. 192.1.02.60.00000001.1.2025000006 
Palmira, 5 de noviembre de 2025 
 
Señores: 
CONSEJO TERRITORIAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – CTSSS 
Palmira, Valle del Cauca 
 
 
Asunto: Convocatoria a la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Territorial de Seguridad Social en 
Salud (CTSSS) 
 
Cordial saludo, 
 
En mi calidad de representante del Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud (CTSSS) del 
Municipio de Palmira, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto No. 800 del 18 de diciembre de 
2024, “Por medio del cual se conforma el Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud del 
Municipio de Palmira y se dictan otras disposiciones”, me permito convocar a los integrantes del 
Consejo a la Cuarta Sesión Ordinaria, con el fin de abordar temas de interés en materia de salud 
pública y gestión intersectorial. 
 
La sesión se realizará el jueves 13 de noviembre de 2025, a las 9:00 a.m., en las instalaciones 
del Centro de Salud La Emilia Calle 36 # 39 – 3  
 
Orden del Día 
 

1. Apertura de la sesión y verificación del quórum. 
2. Saludo de bienvenida. 
3. Presentación por parte del área de Emergencias y Desastres sobre las mediciones, 

indicadores de accidentalidad y afectaciones en salud y mortalidad derivadas de la movilidad 
y la seguridad vial en el municipio, considerando que los accidentes de tránsito constituyen 
una de las principales causas de mortalidad en Palmira. 

4. Intervención de la Secretaría de Tránsito para la socialización de las acciones y estrategias 
implementadas con el propósito de reducir los indicadores de siniestralidad vial. 

5. Socialización y espacio de participación para la construcción del Plan de Intervenciones 
Colectivas – PIC 2026. 

6. Proposiciones y varios. 
7. Cierre de la sesión. 

 
Agradecemos de antemano su atención y compromiso con este espacio de coordinación 
interinstitucional, orientado al fortalecimiento de la gestión en salud del municipio y a la mejora continua 
de las condiciones de vida de los palmiranos. 
 
Cordialmente 
 
 
 
___________________________ 
JOHN JAIRO SATIZABAL MENA 
Secretario de Salud 
Proyecto:              Lina Paola Garcia – Contratista  
Reviso:              John Jairo Satizabal Mena – Secretario de Salud 
Aprobó:              John Jairo Satizabal Mena – Secretario de Salud 
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